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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que la Constitución española se 

ha reformado dos veces y las dos veces se ha hecho por iniciativa legislativa del Congreso de 

los Diputados.  

 

Una reforma de la Constitución supone ponerse de acuerdo en qué queremos reformar, 

para qué queremos reformarla y cuál es el objetivo. En definitiva una reforma de la 

Constitución requiere de un gran consenso. 

 

 

 
Madrid, 08 de marzo de 2018 


